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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 1080-2024-R-UNALM. - La Molina, 18 de diciembre de 2024. 
VISTO: La Comunicación N.° 3314-2024/DIGA, de fecha 17 de diciembre de 2024, del 
director general de administración, mediante la cual informa que el jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones, solicita la aprobación en vías de regularización el presupuesto 
analítico para la ejecución del Proyecto de Inversión “Mejoramiento Y Ampliación De Los 
Servicios Del Laboratorio De Micología Y Biotecnología De La Universidad Nacional 
Agraria La Molina La Molina, Lima Y Lima” con código único N.° 2186386 según actuados 
que se acompañan, y; CONSIDERANDO: Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina 
tiene registrado en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina 
La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386; Que, mediante Resolución N.° 0326‐
2013‐R‐UNALM, de fecha 21 de agosto de 2013, se declaró viable el Proyecto de Inversión 
Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y 
Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con 
código único N.° 2186386, por un monto de S/ 5 782 462.00 (Cinco millones setecientos 
ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos con 00/100 soles); Que, mediante 
Comunicación N.° OIF/956-2014, de fecha 15 de octubre de 2014, el jefe(e) de la Oficina de 
Infraestructura Física, designa al Ing. Antonio Enciso Gutiérrez con CIP N.° 28692, como 
inspector de Obra para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386;  Que, mediante 
Resolución N.° 0449‐2014‐R‐UNALM, de fecha 19 de noviembre de 2014, se aprobó el 
Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, por un monto de S/ 6 424 
116.28 (Seis millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento dieciséis con 28/100 soles); Que, 
mediante Acta de fecha 03 de diciembre de 2014, a las 10:00 horas, el Ph.D Marcel Gutiérrez 
Correa, representante del Laboratorio de Micología y Biotecnología, realiza la entrega de 
terreno del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386;   Que, mediante asiento N.° 02 del 
cuaderno de Obra N.º 01 de fecha 03 de diciembre de 2014, el residente, da inicio a los 
trabajos del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, a partir del 03 de diciembre, con un 
plazo de ejecución de siete (07) meses, finalizando, el 02 de julio de 2015; Que, mediante 
Comunicación N.° OIF/1344-2014, de fecha 18 de diciembre de 2014, el jefe(e) de la Oficina 
de Infraestructura Física, designó al Ing. Santiago Abraham Guerra Cooper con CIP N.° 
29709 como residente de obra para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386; 
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Que, mediante Resolución N.° 0537‐2015‐R‐UNALM, de fecha 28 de diciembre de 2015, se 
aprobó la Modificatoria de Plazo N.° 01 para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único 
N.° 2186386, por un plazo   de cuarenta (40) días calendario, iniciando el 03 de julio hasta 
el 12 de agosto de 2015; Que, mediante Carta Notarial, de fecha 21 de marzo de 2016, el 
Ing. Santiago Abraham Guerra Cooper con CIP N.° 29709 renuncia a la residencia de Obra 
para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386; Que, mediante Carta N.° OIF/209-
2016, de fecha 07 de abril de 2016, la Oficina de Infraestructura Física, designó al Ing. 
Augusto Paucar Puma con CIP N.°49749 como residente de obra para el Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de 
Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima 
y Lima” con código único N.° 2186386, a partir del 01 de abril de 2016; Que, mediante 
Resolución N.° 0224‐2016‐R‐UNALM, de fecha 19 de abril de 2016, se aprobó la 
Modificatoria de Plazo N.° 02 para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único 
N.° 2186386, por un plazo   de ciento veinticinco (125) días calendario, iniciando el 13 de 
agosto hasta el 15 de diciembre de 2015; Que, mediante Carta N.° OIF/539-2016, de fecha 
13 de setiembre de 2016, la Oficina de Infraestructura Física, comunica al residente, que 
en coordinación con la Dirección General de Administración y el área usuaria, la 
paralización de la obra del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, durante la 
verificación de la viabilidad; Que, mediante Carta N.° OIF/629-2016, de fecha 09 de 
noviembre de 2016, la Oficina de Infraestructura Física, comunica al residente, que, en 
coordinación con la Dirección General de Administración, se reinicia la ejecución de la obra 
para el Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, a partir del 09 de noviembre de 2016; 
Que, mediante Carta N.° 037-2017-UPPI-OP/UNALM, la Unidad de Planeamiento y 
Proyectos de Inversión, traslada el Informe Técnico N.° 030-2017/UNALM-UPPI-UF de 
fecha 27 de marzo de 2017, donde informan que con fecha 20 de marzo se realizó la 
verificación de viabilidad del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386; Que, mediante 
Contrato de Servicios N.° 073-2017-LS/UNALM, de fecha 11 de abril de 2017, se contrata 
al Ing. Carlos Ruiz Salazar con CIP N.° 188173, como residente del Proyecto de Inversión 
Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y 
Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con 
código único N.° 2186386; Que, mediante asiento N.° 631 del cuaderno de obra N.° 04 de 
fecha 26 de abril de 2017, se reapertura el cuaderno de obra y se da reinicio de las 
actividades laborales teniendo como referencia la aprobación de la viabilidad del Proyecto 
de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de 
Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima 
y Lima” con código único N.° 2186386; 
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Que, mediante Resolución N.° 0345‐2017‐R‐UNALM, de fecha 12 de junio de 2017, se aprobó 
la Modificatoria de Plazo N.° 03 para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único 
N.° 2186386, por un plazo de trescientos ochenta (380) días calendario, iniciando el 13 de 
agosto hasta el 15 de diciembre de 2015; Que, mediante Resolución N.° 0380‐2017‐R‐
UNALM, de fecha 21 de junio de 2017, se aprobó el monto de inversión reformulado para la 
ejecución del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina 
La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, por el monto de S/ 11 370 067.48 
(Once millones trescientos setenta mil sesenta y siete con 48/100 soles). Asimismo, se 
aprueba la Modificatoria de Plazo N.° 04 por un plazo de trescientos cuarenta y nueve (349) 
días calendario, teniendo como fecha de culminación, el 10 de abril de 2018; Que, mediante 
Resolución N.° 0167‐2018‐R‐UNALM, de fecha 04 de abril de 2018, se aprobó la 
Modificatoria de Plazo N.° 05 para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único 
N.° 2186386, por un plazo   de cuarenta y cinco (45) días calendario, teniendo como fecha de 
culminación, el 25 de mayo de 2018; Que, mediante asiento N.° 1077 del cuaderno de obra 
N.º 08, de fecha 07 de junio de 2018, el inspector comunica la culminación del Proyecto de 
Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de 
Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima 
y Lima” con código único N.° 2186386; Que, mediante Resolución N.° 0369-2018-R-UNALM, 
de fecha 26 de junio de 2018, se conforma la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra, 
del Proyecto de inversión Pública “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, conformada por: el Ing. Isaac Merardo 
Samaniego Vega, (presidente de la Comisión), el Ing. Alex Antonio Vargas Manrique y el 
Arq. Juan Alonso Mendoza Vivas, como miembros del Equipo de Recepción y la CPC Hellen 
Edmundo Valencia Llauca, supervisor de obra, como asesor de la Comisión; Que, mediante 
Acta de fecha 14 de agosto de 2018 a las 10:30 horas, se realiza la recepción de obra del 
Proyecto de inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio 
de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, 
Lima y Lima” con código único N.° 2186386, en la que participaron el presidente de la 
comisión, Ing. Isaac Merardo Samaniego Vega, el residente de la obra, Ing. Carlos Augusto 
Ruiz Salazar, el asesor de la comisión, Ing. Antonio Celestino Enciso Gutiérrez y los 
miembros de la comisión, Ing. Alex Antonio Vargas Manrique, Arq. Juan Alonso Mendoza 
Vivas y CPC Hellen Mary Reyes Díaz; Que, mediante Informe N.° 0262-2024-UEI/UNALM, 
de fecha 16 de diciembre de 2024, el jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones informa a 
la Dirección General de Administración la necesidad de aprobar el Presupuesto Analítico 
del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del 
Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional Agraria La Molina La 
Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, por un monto de S/ 6 424 116.28 (Seis 
millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento dieciséis con 28/100 soles) y 
desarrollado a nivel especifica de gasto, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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CLASIFICADOR DESCRIPCION 
EXPEDIENTE 

TECNICO  
 (S/.) 

REVISION DE 
EXPEDIENTE 

TECNICO  
 (S/.) 

MITIGACIÓN E 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
 (S/.) 

INFRAESTRUCTURA  
 (S/.) 

MOBILIARIO 
(S/.) 

EQUIPOS 
  (S/.) 

SUPERVISION 
(S/.) 

LIQUIDACIÓN 
DE OBRA 

 (S/.) 

TRÁMITES 
MUNICIPALES  

(S/.) 

TOTAL 
 (S/.) 

2.6.22.23 PERSONAL 
   

S/ 1,492,177.21 
     

S/1,492,177.21 
2.6.22.24 

BIENES 

   
S/ 1,167,667.69 

 
S/ 5,219.52 

   
S/1,172,887.21 

2.6.32.11 
     

S/ 212.40 
   

S/212.40 
2.6.32.12 

   
S/ 6,089.50 S/ 12,935.73 S/ 368,829.97 

   
S/387,855.20 

2.6.32.21 
     

S/ 3,823.20 
   

S/3,823.20 
2.6.32.22 

    
S/ 18,652.84 S/ 59,641.42 

   
S/78,294.26 

2.6.32.31 
     

S/ 41,562.40 
   

S/41,562.40 
2.6.32.33 

   
S/ 5,717.60 

 
S/ 107,964.00 

   
S/ 113,681.60 

2.6.32.42 
     

S/ 141,800.47 
   

S/ 141,800.47 
2.6.32.91 

   
S/ 128,724.00 

 
S/ 296,488.00 

   
S/ 425,212.00 

2.6.32.93 
   

S/ 77,250.97 
 

S/ 16,500.00 
   

S/ 93,750.97 
2.6.32.94 

   
S/ 38,959.90 

 
S/ 943,891.98 

   
S/ 982,851.88 

2.6.32.95 
   

S/ 180.00 
 

S/ 900,006.64 
   

S/ 900,186.64 
2.6.32.999 

   
S/ 18,641.96 S/ 5,700.00 S/ 5,300.00 

   
S/29,641.96 

2.6.81.42 
   

S/ 30,812.26 S/ 5,696.43 S/ 5,400.00 
 

S/ 4,100.00 
 

S/ 46,008.69 
2.6.22.25 

SERVICIOS 
  

   
S/ 201,376.58 

     
S/ 201,376.58 

2.6.81.31 S/ 121,325.50 S/ 9,000.00 
 

S/ 11,879.69 
     

S/ 142,205.19 
2.6.81.41 

      
S/ 80,500.00 S/ 2,600.00 

 
S/ 83,100.00 

2.6.81.43 
  

S/ 6,500.00 S/ 25,888.42 S/ 11,500.00 
  

S/ 39,100.00 
 

S/ 82,988.42 
2.6.81.499         S/ 4,500.00 S/ 4,500.00 

TOTAL  S/121,325.50  S/9,000.00  S/6,500.00  S/3,205,365.78 S/54,485.00  S/2,896,640.00  S/80,500.00  S/45,800.00  S/4,500.00  S/6,424,116.28 

 
Que mediante Comunicación N.° 3314-2024/DIGA, de fecha 17 de diciembre de 2024, el 
director general de administración da la conformidad a la Carta N.° UEI/2994-2024, de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones, y solicita al Rectorado la aprobación mediante resolución 
el Presupuesto analítico del Proyecto de Inversión Pública: “Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único N.° 2186386, por un monto de 
S/ 6 424 116.28 (Seis millones cuatrocientos veinticuatro mil ciento dieciséis con 28/100 
soles); Que, siendo una obra bajo modalidad de Administración Directa, la Contraloría 
General de la Republica mediante Resolución N.° 195-88-CG, de fecha 18 de julio de 1988, 
aprobó las normas que regulan la ejecución de Obras Publicas por Administración Directa; 
para lo cual se hace necesario aprobar el Presupuesto Analítico de la inversión señalado por 
el nivel competente;  Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 
del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor 
rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar, en vías de 
regularización, el Presupuesto Analítico del Proyecto de Inversión Pública: 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Laboratorio de Micología y Biotecnología 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina La Molina, Lima y Lima” con código único 
N.° 2186386, por un monto de S/ 6 424 116.28 (Seis millones cuatrocientos veinticuatro mil 
ciento dieciséis con 28/100 soles) y desarrollado a nivel especifica de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
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CLASIFICADO
R  DESCRIPCION 

EXPEDIENTE 
TECNICO  

 (S/.) 

REVISION DE 
EXPEDIENTE 

TECNICO  
 (S/.) 

MITIGACIÓN E 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
(S/.) 

INFRAESTRUCTURA  
(S/.) 

MOBILIARI
O (S/.) 

EQUIPOS 
  (S/.) 

SUPERVISION 
(S/.) 

LIQUIDACIÓN 
DE OBRA 

 (S/.) 

TRÁMITES 
MUNICIPALES 

(S/.) 

TOTAL 
 (S/.) 

2.6.22.23 PERSONAL 
   

S/ 1,492,177.21 
     

S/1,492,177.21 
2.6.22.24 

BIENES 

   
S/ 1,167,667.69 

 
S/ 5,219.52 

   
S/1,172,887.21 

2.6.32.11 
     

S/ 212.40 
   

S/212.40 

2.6.32.12 

   
S/ 6,089.50 S/ 

12,935.73 
S/ 368,829.97 

   
S/387,855.20 

2.6.32.21 
     

S/ 3,823.20 
   

S/3,823.20 

2.6.32.22 

    
S/ 

18,652.84 
S/ 59,641.42 

   
S/78,294.26 

2.6.32.31 
     

S/ 41,562.40 
   

S/41,562.40 
2.6.32.33 

   
S/ 5,717.60 

 
S/ 107,964.00 

   
S/ 113,681.60 

2.6.32.42 
     

S/ 141,800.47 
   

S/ 141,800.47 
2.6.32.91 

   
S/ 128,724.00 

 
S/ 296,488.00 

   
S/ 425,212.00 

2.6.32.93 
   

S/ 77,250.97 
 

S/ 16,500.00 
   

S/ 93,750.97 
2.6.32.94 

   
S/ 38,959.90 

 
S/ 943,891.98 

   
S/ 982,851.88 

2.6.32.95 
   

S/ 180.00 
 

S/ 900,006.64 
   

S/ 900,186.64 
2.6.32.999 

   
S/ 18,641.96 S/ 5,700.00 S/ 5,300.00 

   
S/29,641.96 

2.6.81.42 
   

S/ 30,812.26 S/ 5,696.43 S/ 5,400.00 
 

S/ 4,100.00 
 

S/ 46,008.69 
2.6.22.25 

SERVICIOS 
  

   
S/ 201,376.58 

     
S/ 201,376.58 

2.6.81.31 S/ 121,325.50 S/ 9,000.00 
 

S/ 11,879.69 
     

S/ 142,205.19 
2.6.81.41 

      
S/ 80,500.00 S/ 2,600.00 

 
S/ 83,100.00 

2.6.81.43 

  
S/ 6,500.00 S/ 25,888.42 S/ 

11,500.00 

  
S/ 39,100.00 

 
S/ 82,988.42 

2.6.81.499         S/ 4,500.00 S/ 4,500.00 
TOTAL  S/121,325.50  S/9,000.00  S/6,500.00  S/3,205,365.78 S/54,485.00  S/2,896,640.00  S/80,500.00  S/45,800.00  S/4,500.00  S/6,424,116.28 

 
 

ARTÍCULO 2.- La aprobación del presupuesto analítico se basa en el artículo 17 del Texto 
Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS, que indica el principio de eficacia anticipada del 
acto administrativo. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado 
y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo 
con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,UPP,UEI,DIGA 


